
Especialidad Puntaje Pesos No Rem. Especialidad Puntaje Pesos No Rem

Componedor/a de 3
a 592 390.287,84 30800 Operador/a de 3

a 618 407.428,86 32153

Componedor/a de 2
a 687 452.918,49 35742 Operador/a de 2

a 687 452.918,49 35742

Componedor/a de l
a 818 539.282,86 42558 Operador/a de 1

a 774 510.274,98 40269

Especialidad Puntaje Pesos No Rem. Especialidad Puntaje Pesos No Rem

Armador/a de 3
a 631 415.999,37 32830 Ayudante de impresión 644 424.569,88 33506

Armador/a de 2
a 717 472.696,59 37303 Segundo maquinista 788 519.504,76 40997

Armador/a de l
a 875 576.861,25 45524 Primer maquinista 919 605.869,13 47813

Especialidad Puntaje Pesos No Rem. Especialidad Puntaje Pesos No Rem

Operador/a de 3
a 631 415.999,37 32830 Auxiliar 592 390.287,84 30800

Operador/a de 2
a 701 462.148,27 36471 Oficial 788 519.504,76 40997

Operador/a de 1
a 875 576.861,25 45524

Especialidad Puntaje Pesos No Rem. 3.122,30

Auxiliar 618 407.428,86 32153 3,8 2.505,23

Medio oficial 774 510.274,98 40269 1.500 988.905,00

Oficial 890 586.750,30 46305 400 263.708,00

$ 659,27

      Vale de comida

      Seguro de vida

      Subsidio por sepelio

RAMA COMPOSICIÓN EN FRÍO

RAMA IMPRESIÓN

RAMA FOTOMECÁNICA Y DIGITALIZACION DE IMÁGENES RAMA SERVICIOS GENERALES

Puntos PesosRAMA MANTENIMIENTO ADICIONALES

      Bonificación por Antigüedad x año

NEUQUEN Y RIO NEGRO
SALARIOS BASICOS DICIEMBRE 2024

CCT 275/96 - Sector Industria Gráfica Periodística: 

Según acuerdo F.A.T.I.D.A. - A.D.I.R.A. de fecha      Expediente N°

Aclaración 

Importante:  En los 

recibos de pago debe 

figurar la categoría 

asignada al trabajador 

y el puntaje 

correspondiente

Nota:                                             

Según cláusula del acuerdo, 

«ningún trabajador podrá 

percibir una remuneración 

inferior a 592 puntos»

VALOR DEL PUNTO:

Remuneración básica convencional:  Los salarios básicos del CCT 275/96, están integrados por 

la remuneración en puntos y cuando correspondiere, se sumara el EAR Excedente Acuerdo de 

Recalificación.

Clausula de Absorción: Según acuerdo con ADIRA, solo se puede absorber de aquellos reajustes 

que las empresas hubieren dado a cuenta de este aumento.                                             

   

Las diferencias salariales  generadas en los meses de marzo, abril y mayo de 2012, deberan abonarse: 

 

 


